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REP(&JCA Dl!!ICCLOMBIA 

• 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACiONAL 

RESOLUCIÓN No. 

016951 27 DIC 2019 

«Por medio de la cual se resuelve la soUdtud de renovación y modificación del registro 
calfflcado al programa de ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE FAMILIA, INFANCIA Y 
ADOLESCENCIA de la UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGÓ-FUNLAM, ofrecido en 

metodología PRESENCIAL en MEDELLIN (ANTIOQUIA)» 

EL ASESOR Dl:L VICEMiNISTERJO DE EDUCACIÓN SUPERIOR ENCARGADO DE LAS 
FUNCIONES DEL CARGO DIE VICIEM�NISTRO IDE EDUCACIÓN SUPERIOR, 

En ejercicio de las funciones delegadas mediante la Resolución No. 6663 del 2 de agosto de 
2010 y las contenidas en la Ley 30 de 1992, la Ley 1188 de 2008, el Deaeto 1075 de 2015 y 

Resolución No. 15479 del 18 de diciembre de 2019. expedidas por el Ministerio de 
Educación Nacional,. y 

COft\lSIDEIRANDO 

Que la Ley 30 de 1992 senala como objetivo de la educación superior y de sus Instituciones, 
prestar a la comunidad un servicio con calidad referido a los resultados académloos, a los 
medios y procesos empleados, a la Infraestructura lnstltucionsl, s las dimensiones cualitativas 
y cuantitativas del misrnp y a �s condiciones en que se desarrolla cada institución. 

Que el articulo 2 de la Ley 1188 de 2008 y el Capitulo 2, Titulo 3, Parte 5, Libro 2 del Decreto 
1075 de 2015 determinan las condiciones de calidad que deberán demostrar las instituciones 
de educación superior para la obtención del registro calificado, lo cual es lmpresclndible para 
poder ofrecer y desarrollar un programa académioo de educación superior en Colombia. 

Que mediante Resolución número 9899 del 29 de Julio de 2013, el Ministerio de Educación 
Nacional otorgó el registro calificado al programa de ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE 
FAMILIA. INFANCIA V ADOLESCENCIA de la UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGÓ
FUNLAM, ofrecido bajo �a metodología PRESENCIAL en MEDELLIN (ANTIOQUIA). 

Que la UNIVERSIDAD CATÓLICA LUIS AMIGÓ-FUNLAM, a través del Sistema de 
Aseguramiento de la Calidad en la Educación Superior -SACES-, solicitó al Ministerio de 
Educación Nacional la renovación de registro calificado para el programa de 
ESPECIALIZACIÓN EN DERECHO DE FAMILIA, INFANCIA Y ADOLESCENCIA y propuso 
modificaciones en el plan de estudios. 

Que con base en la competencia esignada mediante la Ley 1188 de 2008, el Decreto 1075 de 
2015, el Decreto 5012 de 2009, la Sala de Evaluación de la Comisión Nacional lntersectorial 
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